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 ORDEN de 7 de mayo de 2009, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Pinocho», de Roquetas de Mar (Almería).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Pa-
tricia Moreno Garrido, representante de «Paraes, C.B.», enti-
dad titular del centro docente privado «Pinocho», con domicilio 
en C/ Los Molinos, esquina Plaza Rigoberta Menchú, núm. 5, 
de Roquetas de Mar (Almería), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, 
acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias (BOE de 26 de 
junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla 
la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General no 
Universitarias, para determinados Centros de Educación Infan-
til (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de 
julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizacio-
nes de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposi-
ciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Pinocho», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Pinocho.
Código de Centro: 04009836.
Domicilio: C/ Los Molinos, esquina Plaza Rigoberta Menchú, 
núm. 5.
Localidad:. Roquetas de Mar.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Titular: Paraes, C.B. 

Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Almería la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
-Administrativa. 

Sevilla, 7 de mayo de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 11 de mayo de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de Edu-
cación Infantil Campanilla, de Estación de Cártama 
(Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don An-
tonio Martín Alcaide, titular del centro docente privado «Cam-
panilla», con domicilio en C/ Maestro Serrano, s/n, bajo C 
y bajo D, de Estación de Cártama (Málaga), en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
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el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Campanilla», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: Campanilla.
Código de Centro: 29016719.
Domicilio: C/ Maestro Serrano, s/n, bajo C y bajo D. 
Localidad: Estación. 
Municipio: Cártama. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Antonio Martín Alcaide.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 36 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su ti-
tulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de mayo de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 11 de mayo de 2009, por la que se 
autoriza el cambio de titularidad a los centros docentes 
privados de educación infantil, de educación primaria y 
de educación secundaria «Centro Internacional El Altillo 
School» de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ber-
nardo Lassala Bau, representante de «Centro Internacional El 
Altillo School, S.A.», entidad titular de los centros docentes pri-
vados de educación infantil, de educación primaria y de edu-
cación secundaria «Centro Internacional El Altillo School», con 
código 11603646 y domicilio en C/ Santiago de Chile, s/n, de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), en solicitud de cambio de titulari-
dad a favor de la entidad «Colegios Laude, S.L.».

Resultando que los centros, con código 11603646, tie-
nen autorización administrativa para 9 unidades del segundo 
ciclo de educación infantil; para 18, de educación primaria; 
para 12, de educación secundaria obligatoria; para 2 ciclos 
formativos de formación profesional de grado medio (1 de 
Gestión Administrativa y 1 de Laboratorio); para 4 unidades de 
bachillerato en las modalidades de Humanidades y Ciencias 
Sociales y de Ciencias y Tecnología; y para 2 ciclos formativos 
de formación profesional de grado superior (1 de Secretariado 
y 1 Educación Infantil).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece debida-
mente acreditada la titularidad de los centros docentes privados 
«Centro Internacional El Altillo School», de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), a favor de «Centro Internacional El Altillo School, S.A.». 

Resultando que «Centro Internacional El Altillo School, S.A.», 
mediante escritura de compraventa de acciones otorgada ante 
don Manuel Richi Alberti, notario de la ciudad y del ilustre Co-
legio de Madrid, vende las mismas a la entidad «Colegios Lau-
de, S.L.», con el consiguiente cambio de titularidad a favor de 
esta última entidad.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece 
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación prima-
ria y de educación secundaria «Centro Internacional El Altillo 
School» de Jerez de la Frontera (Cádiz) que, en lo sucesivo, la 
ostentará la entidad «Colegios Laude, S.L.», que, como cesio-
naria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obli-
gaciones y cargas que afectan a los mismos, cuya titularidad 
se les reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que los centros puedan tener concedidos 
por la Administración, así como aquéllas que les correspondan 
en el orden docente y las que se derivan de la vigente legis-
lación laboral, quedando con la configuración de enseñanzas 
que se especifica a continuación:


